
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CHIRIGUANA – CESAR 
 
 
 
Chiriguaná, agosto veintiocho (28) del dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: 
YORLANIS SIMANCA GALVÁN, en su condición de 

representante legal de PILATO RAFAEL DÍAZ SIMANCA 

APODERADO: MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO 

EJECUTADO: LEOVALDO RAFAEL DÍAZ VILLALOBOS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00117-00 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 

 
 

   No habiendo sido objetada la liquidación del crédito, allegada 

por la ejecutante YORLANIS SIMANCA GALVÁN, en su condición de 

representante legal de PILATO RAFAEL DÍAZ SIMANCA, mediante su 

apoderado judicial, apruébese la misma, dentro del proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS, seguido en contra de LEOVALDO RAFAEL DÍAZ VILLALOBOS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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